
BA~CO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SES I ON N° 1.477 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MI ERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 1982.

Asistieron a l a Ses i ón los miembros del Comité señores:

President e, do n Carlos Francisco Cáceres Contreras;

Vicepresident e, don Daniel Tapia de la Puente;

Gerente Ge neral, Coronel de Ejército (R)

don Carlo s Mol i n a Orrego.

Asistieron, a demá s , l os señores:

Fiscal, don Carlos Ol i vos Marchant;

Abogado Jefe , don J osé Antonio Rodríguez Velasco;

Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;

Director d e Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;

Director de Ope r a ciones , don Franc isco Silva Silva;

Gerente de Estudios, don Félix Bacigalupo Vicuña;

Gerente Int erna c i onal, don Adolfo Goldenstein Klecky;

Gerente de Come rcio Exterior y Cambios,

don Patri c io Tortello Escribano;

Gerente de I n f o r máti c a , don Juan Pablo Silva Prado;

Secretario General Su br oga n t e , s eñora Loreto Moya González;

Revisor General Su brogante , don Vicente Montán Ugarte.

1477- 0 1- 8 2110 3 - Propos i c i ones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Nor ma s de Comercio Exterior y Ca mb i o s - Memorandum N° 427.

El señor Pa t ri c i o Tortello dio cuenta de las proposiciones de

s anciones formuladas por l a Comi s i ón Fiscalizadora de Normas de Comercio

Ex t e r i or y Cambios, por infrac c ión a dichas normas.

El Comi té Ej e c u tivo tomó nota de las proposiciones de que se

t r a t a , acordando, e n c ons e cuencia lo siguiente:

1° Amonestar a l os b anc os que s e indican, por haber infringido las normas

vigentes sobre cobertura s e n las operaciones amparadas por los Regis

tros que se señalan en cada caso :

I

'\

Reg i s t r o

855698 , 864536,

838 152 , 746140

Y 838 7 29

954479 Y 954480

123 Y 124

Banc o
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2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indica, a las firmas que

se señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre coberturas

y exportaciones en las operaciones amparadas por los Registros y/o Declara

ciones de Exportación que se mencionan en los casos que c orresponda:

Registro y/o

D.Exportación Firma Multa N° Monto US$

85835

93981

853

1479

1582 Y 1601

10106

10107

10108

10109

10110

546.

3 .484.

1.076. 

27.523.

22.504.-

3° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcio-

nados, la multa N° 1-10067 por la suma de US$ 2.209 .-, que fuera

aplicada anteriormente a por haber

infringido las normas vigentes sobre financiamiento a las exportaciones.

4 ° Iniciar querella criminal en contra de las firmas y/o personas que se

mencionan por no retornar los montos que se indican en las operaciones

amparadas por los Registros y/o Declaraciones de Exportación que s e señalan

en cada caso:

Firma
Monto US$ Registro y/o

no retornado D.E.Exportación

27.821,98 1499 Y 1608

49.114,47 735, 972, 1415 Y 1 576

48.211 ,50 29795

36 .440,68 9787 Y 10802

7.800.- 6483

6.000.- 6501

8.500.- 6505

56.458,47 9488 Y 9491

El valor de las multas

cambio dado a conocer por este

Capítulo 1 del Compendio de Normas
cancelación.

aplicadas deberá ser cancelado al tipo de

Organismo, en conformidad al N° 6 del

de Cambios Internacionales, el día de su

1477-02-821103 - Adquisición Configuración Computacional - Memorandum N° 187

de la Dirección Administrativa .

A continuación , el señor José
Acuerdo N° 1469-05-820922 mediante el cual

Administrativa para i niciar negociaciones con

Luis Corvalán se refirió al

se autorizó a la Dirección

la empresa Burroughs de Chi le
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S.A. Y con empre s as de leasing e s pe c i a l i z a da s e n equipos de procesamiento de

datos, a f i n de o b t e ner las mej ores condic i ones económicas y financieras

para la adqu is i c i ón de la configuración B-6900, t e n ien do como r e f e r e nc i a los
precios menc i ona dos en el informe "E valuación Económica de las Alternativas

Propuestas de Amp l iac i ón de la actua l Configur a c i ón Computacional del Banco

Central de Chi le".

Sobr e e s t a mate r ia , e l señ or Juan Pablo Si lva informó que la

Gerenc ia de I nf or má t i c a procedi ó a e v a l u a r las alternativas de compra

directa, leasing y arrie ndo , ll eg ando a la conclus ión que la compra directa

es la al ternativa mas conveniente para el Banco, por cuanto representa un

menor costo g l obal de l or den del 11 % resp e cto de la alternativa de leasing

mas favorable y un 36% r especto de l a a l t ernativa de arriendo.

Con re lación a la compra di r e c ta de l modelo B-6900 señaló que

después de n e goc i a c i one s re a l iza das por la Gerenci a de Informática con la

firma Burroughs de Chile S . A., e n las que s e c onsigu i eron precios muy

preferencia l es, s e ll egó a un p r e c i o total FOB de US$ 1.179.000. - al que

deberá agregars e l a s uma de US$ 32 .670 . - por c oncep t o de gas t o s de i nte r n a 
ción.

Hi zo presente

nuevo procesador central

c ompu t a dor actualme n t e.

el

s e

s e ñor

dobl a

Sil va qu e con

la capa ci d a d

l a adqu is i c ión

de memoria qu e

de este

t i e n e e l

Des pu é s de i n te r c a mb i a r diversas opiniones s obre la materia, el

Comité Ejecutivo acor dó l o siguiente:

1.- Comprar a la fi r ma Burrou ghs de Chi le S . A. una Con figuración Computa

cional marc a Burroughs model o B-6900, descri t a e n c arta cotización

V294 del 28 de sep t iembre de 1982 de Burroughs de Chil e S.A. por un

valor FOB total de US$ 1.179.000.- más IVA (equiva l ente en mon e da

nacional ). A e s t e valor deber á ad ic ionársel e los gasto s de internación

corres pond i e n t e s, es tima dos e n l a suma de US$ 32.670 . - (equi valent e e n

moneda na c i ona l ).

2 . - Con trat a r c on l a empresa Burroughs d e Ch i l e S . A. un servic i o de

mante nción t écnica para la conf i guración c ompu t a c i onal a ntes r e f er ida,

en l as condiciones des cr itas e n c arta s c o t iza ción N° V294 del 28 de

sep t i e mbr e de 1982 y N° V331 del 6 de octubre de 1982 de Bu r roughs de

Chile S . A. por un monto mensual total d e $ 577 .210 . - más I VA. Es t e

valor se r e a j us t a r á a contar del l° de e nero de 1983 dos veces en cada

año, al 1° de enero y 1° de j u l i o , e n l a var i ación e xpe r i menta da e n e l
s e mes t r e anteprecedente por e l índ i c e de precios al consumidor ( IPC )

de t ermina do por el I nstituto Nacional de Es t adís t icas o el organ i smo

que l o s uceda o reemplace .

3 . - Aut ori zar a l a

Banco Central

acuerdo.

Gerencia Genera l para firmar e n r epresentación de es t e

de Chile los contratos qu e s e der iven del present e
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4.- Autorizar a la Gerencia Administrativa para efectuar los desembolsos a
que den orig en los contratos antes referidos .

1477-03-821103 Presupuesto de Gastos de Administración e Inversiones de

1982 - Memorandum N° 188 de la Dirección Administrativa.

El señor J osé Lu is Corvalán informó sobre el comportamiento del

Presupuesto de Gastos de Administración e Inversiones para el año 1982,

señalando que en con f or mi d a d a lo sol i ci tado por el Comité de Gastos, la

Dirección Administrativa e f e c t uó un e s t u d i o de la situación presupuestaria

actual, proyectándola a l 31 de di ciembre próximo. Esta proyección muestra

déficit en algunos Programas Básicos y superávit en otros.

A ob jeto de c u br i r los déficits presupuestarios se propone

traspasar del Programa Básico "Remuneraciones", que muestra superávit, una

cantidad aprox imada de $76 millone s a los distintos programas deficitarios.

Asimismo, en moneda e xtr a n j e r a se traspasaría del Programa Bási

co " Administración de Recursos Ma t erial e s" la suma de US$ 8.609 a aquéllos
programas con déficit.

El s eñor Corvalán informó que el Programa "Contribuciones, apor

tes y otros" e s e l que arroj a e l may o r déficit, incluyéndose dentro de él
una diferencia de $53 millones c o r re s p on d i e n te al aporte que hace el Banco

Central a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, el cual

fue programado en octubre de 1981 conforme a la base de cálculo dada por la

Superintendencia, bas e que fue modi ficada posteriormente durante el trans

curso del año 198 2, variando por c on s igu i e n t e la proporción del aporte y

ocasionando défici t en el presupuesto.

El s e ñor Molina consultó si la Fiscalía había revisado los

criterios usados por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financie

ras para determinar la nu eva bas e de cálculo del aporte de este Instituto

Emisor. Recordó qu e en el a ño 1979, debido a una revisión practicada por la

citada Fiscalía, e l aporte para e l s egundo seme stre de e se año fue bastante

menor que la cuota cobrada por l a Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras.

El s eñor Corval án manife s t ó qu e grac ias a l a intervención de la
Fiscalía, s e l ogró qu e s e fijaran por e s c r i t o los c ri ter i o s para la

d epurac ión d e l a c t ivo del Banc o, e n re l ac i ón a l r efer ido aporte, los que se

han manten ido hasta l a f e cha.

El s eñor Mol ina s ugirió ana l iza r de t enidamente esta si tuación y

encomendar a la F i s c alía qu e nu evamen t e revis e l os criterios fijados e n 1979.

El Comi té Ej e cu tivo acor dó a p r o b a r los traspasos presupuestarios
q u e se de tallan a continuación , l os que pe r mit i r í a n cubr ir los dé ficits

proyec tados al 31 de dici embre de l presente a ño .
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PRESUPUESTO DE GAS TOS DE ADMI NISTRACION E INVERSIONES DE 1982
EN MONEDA CORRI ENTE

( expresado en mi les de pesos )

PROGRAMAS BASICOS Presupues t o Traspasos Total
Ap r obado Presupuestarios Presupuesto

I. REMUNERACI ONES 962 .465 (76 . 133) 886 .332
II. ADM.DE RE CURSOS

HUMANOS 195. 995 -.- 195.995
III. ADM. DE RE CURSOS

MATERIALES 87 .068 8 .881 95.949
IV. MANTENCI ON 61 .835 9 .250 71.085
V. INVERSION 17.402 1. 831 19.233
VI. PUBLICACIONES Y

RELAC.PUBLICAS 35 .091 2 . 526 37 .617
VII. CONTRIBUCIONES,

APORTES Y OTROS 144. 250 53 .645 197.895

TOTAL SANTIAGO 1. 504.106 -.- 1. 504.106

TOTAL SUCURS ALES 40.714 -.- 40.714

TOTAL GE NERAL 1. 544 . 820 -.- 1. 544 .820

PRESUPUESTO DE GAS TOS DE ADMI NISTRACI ON E INVERSIONES DE 198 2
EN MONEDA EXTRANJERA

( exp res a do en dólares )

PROGRAMAS BASICOS Presupues t o
Aprobado

Traspasos Total
Presupuestari os Presupues to

II. ADM.DE REC URSOS
HUMANOS 126.873 -.- 126.873

III. ADM.DE RECURSOS
MATERIALES 517 .947 (8 .609 ) 509 .338

IV . MANTENCI ON 20.521 -.- 20.521
V. INVERSION 50 .332 -.- 50. 332
VI. PUBLICAC I ONES

Y RELAC .PUBLI CAS -.- 7 .769 7 . 769
VII. CONTRIBUC I ONES,

APORTES Y OTROS 241 . 400 840 242 .240

TOTAL GENERAL 957 .073 - .- 957 .073
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As i mi s mo, el Comité Ejec u t i vo resolvió f acul t ar a la Dirección

Administrat iva para a s ign a r dichos traspasos a l os i tems defici t a r ios de

cada Programa.

Al mi smo t i empo, el Comité Ejecutivo r esol v ió encomendar a la

Fiscalía del Banco , que efe c t úe una revis ión de los c riter i o s indi cados por

la Superintendencia de Bancos e Instituciones F inancieras, para determinar

la base de cálculo de l aporte del Banco Ce n t r a l d e Chil e a dicha Superinten

dencia.

1477-04-821103 - Humberto del Pozo L. - Contratación e n Planta Profesionales

y Técnicos - Memo r andu m N° 190 de la Dirección Adminis trativa.

El Comi t é Ejecutivo acordó con t r a t a r a honorario s por un período

de seis meses, a contar del 1° de n ovie mbre de 1 98 2, al s e ñor HU MBERTO DEL

POZO LOPEZ, qui én se desempeña r á c o mo Ec ono mi s t a As e s or.

El señor Del Po zo percibirá por s u s

104.089.- men suales , de los cuales se d educirá e l

debiendo otorgar la r espec t iva boleta.

s e r v i c i os, la s uma de $

impuesto corres pon di e n t e ,

1477-05-821103 - Modifica Compendio d e Normas d e Importación - Memorandum N°

141 de la Direcc i ón de Ope r a c i on e s .

Ante una proposición de la Dirección de Operaciones,

Ejecutivo acordó r e emplazar e l inciso 1° del numeral 9 .3 del

Capítulo XXII "Normas s obre Zonas Francas" del Compend io de

Importación, por e l s iguiente :

e l Comité

N° 9 del

Normas de

"9.3 Los depósi t o s c onstitu idos e n l a forma señalada en el número anterior,

no devengarán inte reses cuan do el p l a zo promed io de amorti zac ión de la

respec t i va obligac ión s ea i n ferior a 48 meses y sólo podrán s er

util izados par a efectuar el o los p ago s c or r e s pon dientes a la respecti

va operación de créd i to. Estos d e pós i t os s e cons iderarán una compra

anti c ipad a d e divisa s para la amortización del correspondiente c rédi 

to. "

1477 - 0 6 - 821103 - - Autorizac ión para ser Casa de

Cambios - Me mor a n du m N° 142 d e l a Dirección d e Oper a c i o nes .

Ense gui da, e l señor Franc i sco Sil v a d io cuenta d e una solici tud

para instalar c a s a de cambi os presen t a da por l a s oc ied a d e n formación

Inf ormó qu e se acompañar o n los ante cedentes exig idos

por est e Banc o Centra l d e Chil e para este e fecto y que una ve z revisados los

mismos, se d e sp r ende que esta sociedad , cump le con los r equisitos para es te

ti po de ac t iv idad.
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Agregó, además,

borrador de contrato de la

observaciones a su texto.

que la Fiscalía ha examinado las cláusulas del

sociedad, señalando que e l l a s no merecen mayores

El Comité Ejecutivo acordó autorizar para s er Casa de Cambio a:

Ahumada N° 80

Santiago

La Casa de Cambios señalada precedentemente no podrá realizar

operaClon alguna c omo tal sin que, previamente, se haya dado cumplimiento a

lo dispuesto en e l N° 3 del Anexo N° 1 del Capítulo IV del Compendio de

Normas de Cambios Internacionales.

1477-07-821103 - Impresión de billetes y monedas para el año 1983.

El s eñor Francisco Silva se refirió al programa de impresión de

billetes y monedas para el año 1983.

Sobre e s t a ma teria, informó que el stock existente de billetes y

monedas es suficiente para las necesidades de circulante del año próximo,

por lo que no se colocarán ordenes de impresión, ni acuñación.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y resolvió encomen

dar a la Dirección de Operaciones que comunique a Casa de Moneda de Chile

esta situación.

1477-08-821103 - J. H. Schroder International Limi ted - Renovación Servicios

de Asesoría - Memorandum N° 1104 de la Dirección Internacional.

El Direc tor Internacional

servicios de ase s oría que pr e s t a la

Limited en materias de administración de
to externo.

se refirió a continuación, a los

firma J.H. Schroder International

reservas y políticas de endeudamien-

So bre e l particular, r e cordó qu e hasta el año 1981 la asesoría

se renovó periódi cament e por plazos s emes trales y, a partir de entonces, se

renovó por períodos anuales. En los cuatro años que ha durado esta asesoría,

ha permitido mejorar eficazmente las funciones de la Dirección Internacio

nal, por lo que s e ha e s t i ma do conveniente continuar con la consultoría del

J .H. Schroder Int ernational Lim i t e d por o t ro período de un año, tanto para

asuntos espec íficos dentro del campo interna cional, como interlocutores en
materias de a dmi nistr a c i ó n de r eservas. La ci tada firma continuaría enviando

un telex s emanal c o n un anál isi s de los merc ados c a mbi a r i o s y de capitales y

a su vez v i a j a rían a Santia go c uando l a Dirección Internacional se lo
solicite para discu tir a lgún t ópico e n part i cu l a r qu e s ea de nuestro interés.
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El costo de la

US$ 25 .000 por

general, todos

extranjeros para

año más l os

los gastos

cumplir con

asesoría, s obre e s t a s bases, seguirí a si endo de

gastos de comunicaciones, pasaj es , hote l y , e n

necesarios en que incurran los funci onar i os

la asesoría .

El Comité Ejecutivo acordó r enovar por un período d e un a ño a

partir del l° de oc t ubre del presente año, la asesoría con e l J.H. Schroder

International Limited e n relac ión con administración de r eservas, di s eño s de

políticas de endeudamiento externo y otros asuntos específicos qu e e s t i me l a

Di r ecc i ón Internacional.

Los honorarios de l a asesoría serán de US$ 25. 000 .- p or el a ño ,

más los gastos de comunicaciones, pasajes, hotel, y, e n general , t odo s l os

gasto s necesarios en que incurran los funcionarios del Sch ro der para e l

cumplimiento de la ases or í a . Tanto los honorarios como l os gastos a n tes

citados serán cancelados por la Gerencia Administrat iva .

1477-09-821103 - - Aut oriza adquisición d e 1 /10 de aCClon

del Banco Latinoamericano de Exportaciones (BLADEX) - Memo randum N° 35725 de
Fiscalía.

El s eñor José Antonio Rodríguez informó sobre una pet ic ión del
e n l a que s o licita autori zación para adqui r i r 1 /10 de

a cción . del Banco La tinoamericano de Exportaciones (BLADEX), pa g ando US$

11 7,60 .- a objeto d e completar a una unidad de acción , la fracción de 9 / 10

de acción que ha r e cibido de 15.9 /10 acciones repartidas c omo dividendo por
el Bladex.

Al igual que autorizaciones anteriores concedidas por e l Comi t é

Ejecutiva, ésta también debe otorgarse condicionada a que la Superintenden

cia de Bancos e Instituciones Financieras otorgue a su vez la s uya , conf orme

a lo dispuesto en e l N° 15 del artículo 13 de la Ley General de Bancos.

El Comi té Ej ecutivo acordó autorizar al para

suscribir 1/10 de acción del Banco Latinoamericano de Expor t a c i on e s, Bl a de x,

por un valor de US$ 117,60 de modo de permitirle compl etar a una un idad de

acción de dicha entidad, la fracc ión de 9 / 10 de acción qu e r ec ib i ó e n t r e las

15,9/10 acc iones qu e r e pa r t i ó como dividendo el citado banco extranj ero .

de Bancos

conformidad
Bancos .

Es t a a u tor ización qu eda condicionada a que la Su pe r i n t e ndencia

e Instituciones Financieras otorgue por su par t e la suya de

a l o d ispuesto en el N° 15 del artículo 83 de l a Ley Ge neral de



BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

Sesión N° 1.477

3.11.82 9 . -

1477-10-821103 - Modifica Compendio de Normas Financieras - Memorandum s /n

de la Dirección de Política Financiera.

Ante una proposición de la Dirección de Política Financiera, el

Comité Ejecutivo ac or dó modificar el Capítulo I1.B.1.1 "Reglamento del

Sistema de Redescuento a Bancos y Sociedades Financieras" del Compendio de

Normas Financieras, en l os s iguientes términos:

1.- Sustituir el N° 2 por el siguiente:

"2._ El cos to de utilización del sistema de redescuento estará deter

minado por la tasa de interés de las captaciones entre 30 y 89

días, ponderada observada en el sistema financiero. Para estos

efectos se considerará el promedio simple de las tasas pondera

das de los últimos 5 días hábiles. Se utilizará al efecto la

información sobre tasas de interés contenida en el Formulario

D-3 de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financie

ras."

2.- Reemplazar en el s egundo párrafo del N° 6 las cifras "110%, 120%, 125%

Y 130%" por "1 00%, 105%, 110% Y 115%".

3. - En el N° 15 eliminar la frase "y si corresponde, dentro del mismo

plazo deberá quedar constituida la garantía prendaria a que se refiere

el mismo número 11."

4.- Eliminar los N°s. 11, 12 Y 13, pasando los actuales N°s. 14, 15 Y 16 a

ser N°s. 11, 12 Y 13, respectivamente.

1477-11-821103 - Modifica Compendio de Cambios Internacionales y Compendio

de Normas Financieras - Memorandum s/n de la Dirección de Política Financie-
ra.

El Director de Política Financiera sometió a consideración del

Comité Ejecutivo, un proyecto de acuerdo tendiente a permitir que las

divisas recompradas conforme a las normas del Capítulo XIV del Compendio de

Normas de Cambi os Internacionales y del Capítulo V.B.1 del Compendio de

Normas Financieras, puedan destinarse a efectuar ventas de dólares con pacto

de recompra al Banc o Central de Chil e.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

A.- Efec t u a r l as sigui ent es modificaciones al Capítulo XIV del Compendio

de Normas de Cambios Internacionales :

1.- Agregar la sigu i ent e l etra e) al N° 2 de la letra G "Disposicio

n e s Generales":

"e ) Ef ectuar ventas de dólares con pacto de recompra al Banco

Cen t r a l , ac tuando a través de Inst ituciones Financieras,

e n conformidad a l o e s t a b l ecido en el N° 7 del Capítulo

IV.E.1 del Compendio de Normas Financieras."

2.- Agre gar e l s i gui en t e acápite vii ) al N° 2 de la letra 1 "Disposi

ciones Especiales a pl i c a b les a las Empresas Bancarias y Soc ieda

des Financieras ":

" v i í ) Ef e c tuar v en tas de dólares con pacto de recompra al Banco

Central, e n con f ormi da d al Capítulo IV. E.1 de l Compendi o
de Normas F inancieras."
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B.- Agregar lo siguiente como párrafo 5° del N° 2 del Capítulo V.B.1 del
Compendio de Normas Financieras:

"Las empresas bancarias y sociedades financieras también podrán utili

zar estas divisas, cuando se trate de dólares de l os Es tados Unidos de
América, para ven de r l a s c on pacto de r ecompra al Banco Central en

conformidad al Capítulo IV.E.1 de e s t e Compendio."

1477-12-821103 - Otorga a instituciones f i n a n c i e r a s acceso al tipo de cambio

a que se refiere el N° 2 del Acuerdo N° 1466-03-820903 para obligaciones que
indica.

El señor Félix Bacigalupo sometió a la consideración del Comité

Ejecutivo, un estudio que le fue encomendado consistente e n la posibilidad

de otorgar a las instituciones financieras acceso al tipo de cambio a que se

refiere el N° 2 del Acuerdo N° 1466-03-820903 para las obligaciones que

correspondan a créditos, depósitos o captaciones ingresados conforme al Art.

14° de la Ley de Cambios Internacionales o que adeudaren a otras institucio

nes financieras establ ecidas en el país que, a su vez, hubieran ingresado y

liquidado divisas por es a vía, siempre que estuvieran vigentes al cierre del

día 5 de agosto de 1982, y siempre que tales obligaciones no tuvieran a tal

fecha una contrapartida por la vía de las c o l oc a c i ones .

En este estudio s e plantea qu e estando las instituciones finan

cieras autorizadas para realizar operaciones en moneda nacional con fondos

provenientes de crédi tos ingresados a través del artículo 14, no tienen

di ferencia con o t ro s deudores e n moneda extran j e r a . Los términos generales

del Acuerdo citado no les dan a cceso a esta modalidad puesto que, si endo

intermediario s financi eros, al dar a cceso a la referida modalidad de dólar

preferencial a los deudores, ocurriría una duplicación. En el caso en

estudio sin embargo no existe duplicación, por no haber colocaciones por los

montos de que s e trata , y por tanto en consideración a razones de equidad y

no discriminación e s procedente dar acceso a este mecanismo al sec tor
financiero.

El Comi t é Ejecutivo, con la abstención del señor Gerente Gene
ral, acordó lo siguiente:

1.- Otorgar a las e mpres a s banc arias y sociedades financieras el acceso al

tipo de c ambio a qu e s e r efiere e l número 2 del Acuerdo N° 1466-03

820903, por una parte de l a s obl i gaciones vigentes al cierre del dí a 5

de agosto de 1982 que c or respon dan a créditos, depósitos o captaciones
i ngr esados a l a mpar o del a rt í c u lo 14 del Decreto N° 471 de 1977, o qu e

adeudaren a otras ins t i tuciones financieras establecidas en e l país

qu e a s u ve z hubi eran ing r esado y liqu idado divisas por e s a vía.

2 . - Para e sto s efectos:

a) Se de ter mi nar á l a parte de tales obligaciones, que no hayan a la

fec ha i ndi cada estado colocada s ni recompradas en conformidad al

N° 2 de l a letra I del Cap í tul o XI V del Compendio de Normas de

Cambios I nterna cionales , n i depositadas e n el Banco Central e n
conform i dad a lo estab lec i do e n l a le tra H del Capítulo XI V del

mismo Compendio o e n e l Títu lo IV del Capítulo III.A.1 del
Compendio de Normas Financ iera s .
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b) Se establecerá la suma del saldo de la cuenta Conversión Mercado
Bancario y de la diferencia, siempre que esta fuera positiva,

e nt r e el valor de las colocaciones y los depósitos a plazo

reajustables según la variación del tipo de cambio del dólar a

que hace referencia el segundo párrafo del número 3 del Capítulo

III.B.1 del Compendio de Normas Financieras, todo ello también a

la fecha indicada en el N° 1.

3.- La par te de las obligaciones de cada empresa bancaria y sociedad

financiera que tendrá el derecho señalado en el número 1 será igual al

exceso del monto determinado en la letra a) del número precedente,

sobre aquél que se determine en la letra b) del mismo número.

4. - El acceso al tipo de cambio a que se refiere el N° 1 precedente, se

hará efectivo en las fechas originalmente pactadas de vencimiento de

los endeudamientos referidos en el número 1 anterior vigentes al

cierre del día 5 de agosto de 1982, y afectará a una parte proporcio

nal de las amortizaciones correspondientes a ese endeudamiento. Dicha

proporción será igual a la participación que tenían al cierre del día

5 de agosto de 1982, las obligaciones señaladas en el N° 3 precedente,

sobre el total de endeudamiento interno y externo a que se refiere el

número 1.

5.- Para los efectos señalados en el número
dará acceso a los bancos y sociedades

di visas al tipo de cambio señalado en el

fechas de vencimiento de las obligaciones.

anterior, el Banco Central

financieras al mercado de

número 1 precedente, en las

6.- Por aquellas obligaciones a que se refiere el presente acuerdo que las

empresas bancarias y sociedades financieras hubieren pagado entre el 6

de agosto y el 4 de noviembre de 1982, el Banco Central venderá

divisas al tipo de cambio señalado en el N° 1, Y las recomprará

simul táneamente al tipo de cambio a que se refiere el número 6 del

Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales. Los

tipos de cambio que se emplearán en esta operación serán aquellos que

estén vigentes el día de dichas ventas y recompras.

Las operaciones de venta y recompra de dólares a las empresas banca

rias y sociedades financieras se efectuarán mediante "asientos conta

bles", valor al mismo día, en las cuentas corrientes, en pesos y en
dólares, que dichas entidades mantienen en este Banco Central.

Los bancos y sociedades financieras dispondrán de un plazo de 15 días

hábiles a contar de la notificación del presente acuerdo, para efec
tuar estas operaciones.

7.- La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras impartirá

las normas para el cumplimiento del presente Acuerdo.

8.- Se faculta a la Dirección de Operaciones para implementar el presente
Acuerdo.
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El Gerente General, con respecto al presente acuerdo, expresó

que ha tenido muy poco tiempo para analizarlo con mayor detención, razón por

la cual únicamente manifiesta t ener las siguientes interrogantes:

a.- Las empresas bancarias y sociedades financieras tienen como función

principal actuar como intermediarios financieros, captando recursos

internos y externos para colocarlos en el mercado nacional, corriendo

el riesgo comercial que corresponde a cualquier tipo de negocio, de

acuerdo a la mayor o menor eficiencia de la gestión gerencial.

b.- En el caso concreto del acuerdo en referencia, se trata de ampliar el

Acuerdo N° 11466-03-820903 que dio un subsidio a los deudores en

dólares, incluyendo también a las empresas bancarias y sociedades

financieras que, habiendo ingresado créditos al amparo del artículo 14

del Decreto N° 471 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc

ción, los hubiera liquidado y no los tuviera colocados, ni recompra

dos, ni depositados en el Banco Central.

c.- Lo anterior significa extender a las entidades financieras el acceso

al dólar preferencial, con lo cual estima se estaría dando un trato

especial a estas empresas al hacerse cargo el Banco Central del

diferencial cambiario por los montos que no colocaron ni recompraron
al 5 de agosto de 1982, riesgo que tenía pleno conocimiento que

corrían, por ser situaciones normales dentro del negocio bancario.

d.- El monto total aproximado con acceso al dólar preferencial que signifi

ca este acuerdo dentro del sistema financiero, alcanza a la suma de

US$ 114.8 millones, de los cuales sólo una institución tiene el 82%.

e.- Por los antecedentes expuestos anteriormente, su voto es de abstención.

1477-13-821103 Banco Central de Chile - Autoriza asumir obligación de
saneamiento que indica - Memorandum N° 35749 de Fiscalía.

El señor Fiscal di o cuenta de una presentación del Liquidador

Delegado de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, señor

Manuel Labra Bebin, en la que manifiesta que la Administración delegada del
ha llegado a un acuerdo para que

cuyo capital accionario l e pertenece en un 75%, venda todos sus activos

forestales a e n la suma de US$ 17.390.000.-, y para que
otras sociedades vinculadas vendan sus propios ctivos forestales en US$
3.610.000.-

Agrega
los créd i tos que

qu e

alivio para o t r os

pagos al contado.

qu e esta op eración reporta una importante recuperación de

el había otorgado a

se encuentra en insolvencia, y también un significativo

bancos acreedores privados todos los cuales recibirán sus
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Señala que la complej idad de la negoc í ac í ón y el hecho de que

ue deberá ser disuelta previamente a la venta,

obligó al a a asumir por si las obligaciones propias del

vendedor, en lo relativo al eventual saneamiento de los títulos de dominio y

a la eficaz inhibición de cualquier acción que se intentare por terceros

para turbar el dominio de esos bienes en poder de l. A su vez, como es

probable que antes que culmine el plazo de prescripción de estas obligacio

nes de carácter contingente, el debería estar liquidado,

ha pedido que, en ese evento, la obl igación de saneamiento pase al

Banco Central, principal beneficiario de esta recuperación crediticia.

A juicio del señor Labra, el requerimiento que se hace al Banco

Central se justifica plenamente desde el punto de vista del interés fiscal

por las siguientes razones:

1.- El contaba al mes de noviembre de 1981, fecha de su

intervención, con hipotecas por no más de $ 200 millones, de

y de $ 200 millones de las sociedades vinculadas.

Las hipotecas que superaron estas cifras fueron otorgadas con posterio

ridad y pueden ser objeto de anulación por la insolvencia de

tiempo de su otorgamiento.

2. - El monto total del crédito del contra

asciende a $ 580,2 millones, incluidos intereses

al 31 de agosto de 1982.

Por su parte, el monto del crédito del contra cinco

sociedades vinculadas a la operacJ.on forestal asciende a $ 934,7

millones al 31 de diciembre de 1981.

3.- Por el Convenio con esta empresa pagará US$ 17,39 millones por

los predios de y US$ 3,61 millones por los

de las cinco sociedades vinculadas.

4. - De la primera parte, e l percibirá $ 479 millones y de

la segunda, $ 238 millones.

5.- Lo anterior significa que el percibirá el 82% de su

acreencia más interés al 31 de agosto de 1982, en el caso de

y el 25 , 46% de sus acreencias en el caso de las
sociedades vinculadas.

6.- Además, cab e advertir qu e las diversas agencias estatales como Aduana,

Impuestos Internos, Servicio Agrícola y Ganadero, Corporación Nacional

Forestal, Corporación de Fomento de la Producción y Oficina de Planifi

cación Agrícola percibirán $ 104,3 millones equivalentes al 100% de

sus acreencias.

7.- Todo lo anterior e s pos ible

activos forestal es como si

separado que en e ste momento

dado que

fueran una sola unidad,

no resultaría factible.

adquiere dichos

liquidación por
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En atenc i ón a que l a Fiscalí a comparte las r a z ones d e conveni en
cia ya e n umerad a s y a qu e ha s i d o polí ti ca de este Ba nco hacers e c argo d e

las obl i ga c i one s d e l o s banc o s in t ervenidos , s e propone acceder a lo
solicita do .

El Comi té Ej e c u t ivo aco r dó fac u l tar al Director d e Ope r a c ion es
para q ue , e n r epre s e n t a c i ón de la I nst i t u c i ón , y previo visto bueno d e la

Fiscal í a , otorg ue un i ns t rume nto por e l c ua l el Banco Ce n t r a l de Chil e

as umi r á la o bligaci ón d e san e ami e n t o que e l e n Liqu idación ha

tomado s ob r e si e n l a v en t a de act i vo s f ore s tal es e n t r e

y el , por una parte , y . , por la

otr a , todo ell o pa r a e l c aso d e q ue e l e n Liquidación se

e xt i nga a ntes del v e nc imi e nto d e l p l a z o d e prescripción de la r eferida ac
ción d e saneami en t o .
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